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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Unidad, La Paz y el Desarrollo" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 080-2023-MPIIA-GM 

Moliendo, 15 de setiembre del 2023 

VISTO: 

Resolución Gerencial N° 128-2021-MPIIA-GM-GIDU de fecha 9 de abril 
del 2021 , se aprueba la actualización y reformulación del expediente técnico denominado: "Mejoramiento del 
Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la LE. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito 

..---___ de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión W 2317189, 
,<~;~!~n .. ~.G\ modalidad de Administración Directa, por un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendarios, por el 
i:!(/ .. ~ u~~\ monto de SI. 5.4~6,269.47 (Cinco millones cuatrocientos veintiséis mil doscíentos s~senta y nueve con 47/100 
'} ¡ ;,í~~'." ;HFISoles), Resoluclon Gerencial N° 032-2023-MPUA-GM-GIDU de fecha 3 de abril del 2023, se aprueba el 
\'1\ ' v' ," o j..$'t' Expediente Técnico de Adicional de Obra W 01 y Deductivo W 01 de la Obra "Mejoramiento del Servicio 
\ ",:;;;,--,(6;/ Educalivo en los niveles Primario y Secundario en la LE. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de 
"-:~~. Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión W 2317189, con 

un incremento presupuestal de S/1 ,280,534.29 (Un millón doscientos ochenta mil quinientos treinta y cuatro con 
29/100 Soles); el mismo que representa un porcentaje de incidencia de +23.60% del monto total de inversión de 
la Segunda Etapa; asimismo se autoriza la ejecución del adicional de obra W 01, Resolución Gerencial W 
033·2023-MPI/A-GM-GIDU de fecha 5 de abril del 2023, se aprueba la ampliación de plazo N" 01 de la Obra: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la LE. N 40476 Mercedes Manrique 
Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión 
N° 2317189. por el período de sesenta (60) dias calendario y que computa la prórroga del plazo de ejecución 
de la obra desde el día 11 de abril del 2023 hasta el dia 9 de junio del 2023, Resolución Gerencial N° 043-
2023-MPI/A-GM-GIDU de fecha 6 de junio del 2023, se aprueba la ampliación de plazo N° 02 de la Obra: 
"Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la LE. N 40476 Mercedes Manrique 
Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión 
N° 2317189, por el periodo de treinta y dos (32) días calendario, Resolución Gerencial N° 058-2023-MPI/A
GM·GIDU de fecha 10 de julio del 2023, se aprueba la ampliación de plazo N° 03 de la Obra: 'Mejoramiento del 
Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la LE. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito 
de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión N° 2317189, 
por el periodo de cinco (5) dias calendario, Informe N° 0269-2023-MPIIA·GM-GIDU-SGIUR-RO/IMMB de fecha 
29 de agosto del 2023 y recepcionado por la Supervisor de Obra en misma fecha, el Residente de Obra Ing. 
ISMAEL MARCELO MEDINA BUENO, remite el Expediente de solicitud de aprobación del Adicional de Obra N" 
02 (Variación de precios de insumos y Partidas Nuevas) y Ampliación de Plazo N" 04 por 82 días calendario de 
la Obra "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la I. E. N 40476 Mercedes 
Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único 
de Inversión N° 2317189, para su atención correspondiente, a través de la Carta N° 27·2023-L YPL-SO/GIDU· 
MDI-MSEMMF recaído en el Expediente N° 0011702-2023 de fecha de recepción 29 de agosto del 2023, la 
Ing. LOURDES YANINA PAZARA LOAYZA a cargo de la Supervisión de la Obra: 'Mejoramiento del Servicio 
Educativo en los niveles Primario y Secundario en la I. E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de 
Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, hace alcance de su Informe W 016-2023· 
L YPL-SO/GIDU-MDI-MSEMMF donde en el mismo refiere haber evaluado la solicitud de aprobación del 
Adicional de Obra N° 02 (Variación de Precios de Insumas y Partidas Nuevas) y de Ampliación de Plazo de Obra 
N" 04, concluyendo que otorga su CONFORMIDAD y considerando importante APROBAR dichas solicitudes, 
Carta W 061-2023-MPIIA·GM-GIDU-SGIUR de fecha 1 de setiembre del 2023 y notificada electrónicamente en 
misma fecha; documento mediante el cual se solicita la opinión del Proyectista que elaboró el Expediente Técnico 
de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la I.E. N 40476 
Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Isla y - región Arequipa", otorgándose le un plazo 
no mayor de 3 días hábiles, Carta N° 046-2023 de fecha de recepción electrónica 6 de setiembre del 2023, el 

por lA 'irA" 7rAosformAc1ón 

https:l/www.gob.pe/muniislaymollendo 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY-MOLLENDO 
Jirón Arequipa W 261 - Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

Arq. EUCLIDES LEONARDO TORRES AZA en su calidad de Proyeclisla procede a emitir su pronunciamiento 
respecto a la solicitud de aprobación de adicional N° 02 Y ampliación de plazo N' 4 de la obra: 'Mejoramiento 
del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la lo E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, 
distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Informe Técnico N° 1062-2023-
MPI/A·GM·GIDU·SGIUR de fecha de recepción 13 de setiembre del 2023, mediante el cual la Subgerencia de 
Infraestructura Urbana y Rural, considera justificada la soticitud hecha por la Supervisión para la aprobación del 
Adicional de Obra N' 02 Y Ampliación de Plazo N' 04, para el cumplimiento de metas del proyecto, considerando 
lo informado por el Residente de Obra y la Supervisora de Obra. Por consiguiente, opina favorablemente al 
respecto y estima procedente la aprobación de lo requerido, Informe Administrativo N° 1181·2023·MPI/A·GM· 
GIDU de fecha 14 de setiembre del 2023, el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano emite OPINiÓN 
FAVORABLE al Adicional de Obra N' 02 y Ampliación de Plazo N' 04 de la Obra 'Mejoramiento del Servicio 
Educativo en los niveles Primario y Secundario en la loE. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de 
Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión N° 2317189. 
Asimismo, recomienda realizar la aprobación de las mismas, Informe N° 232·2023·MPI/A·GM·OPP de fecha 15 

.,e?;ó pro",;,c. de setiembre del 2023, el Encargado de la Oficina de Planificación y Presupuesto emite su pronunciamiento, 
I Ofj . 'ó).. señalando opinión favorable e indica que se cuenta con Marco Presupuestal disponible por S/664,509.12 Soles 

.~ As~:r: ~ ara el Adicional de Obra N° 02 para la Obra "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y 
:1; /~iidica $ Secundario en la lo E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región 

'4,,0 O' '" Arequipa" - Segunda Etapa e Informe Legal N' 375·2023-MPIIA-GM-OAJ; y, 
l LENO 

CONSIDERANDO: 

En principio, debe indicarse que la Administración Pública rige su actuación 
bajo el Principio de Legalidad, recogido en el numeral 1.1) del articulo IV del Titulo Preliminar de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, que dispone que 'Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de 
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". 

La DIRECTIVA N° 006·2018·MPI 'Directiva para la Ejecución de obras 
públicas en la modalidad de ejecución Presupuestaria Directa de la Municipalidad Provincial de Islay", (en 
adelante LA DIRECTIVA), aprobada mediante Resolución Gerencial N° 088-2018-MPIIA-GM y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución Gerencial N' 32-2019-MPI, sobre modificaciones presupuestales al expediente 
técnico o estudio definitivo ya sea por ampliaciones presupuestales (adicionales) o disminuciones 
presupuestales (deductivos), dispone en su numeral 6.2.6.1 lo siguiente: 

~6.2.6.1. MODIFICACIONES PRESUPUESTAlES AL EXPEDIENTE TÉCNICO o ESTUDIO 
DEFINrTlVO 

1. AMPLIACIONES PRESUPUESTALES (ADICIONALES) 

s6/0 pOdrón fundamentarse en los siguientes Cousoles: 

• Ejecución de Obros Complementarlos: Son aquellos no considerados en el 
Expediente Técnico o Estudio Definitivo y que resultan indispensables poro 
el funcionamiento y cumplfmienfo de los metas físicos previstos en el 
Expediente Técnico o Estudio Definitivo originolmente aprObado. 

• Partidas no considerados en el Presupuesto (Partidos Nuevos): Son aquellos 
partidos que por error u omisión no fueron consideradas en el presupuesto 
del proyecto y que son necesarios poro el cumplimiento de metas y fines 
del proyecto aprobado. según los planos que figuran en el Expediente 
Técnico o Estudio Definitivo aprobada. 

• M ayores M e trados: Estón referidos a Mayores Metrados que deberón ser 
ejecutados y que no estón considerados en el presupuesto del Expediente 
Técnico aprobado, debido o errores u omisiones en los Planillas de 
Metrados y es consecuencia de lo ejecución de mayores metrodos en los 
partidas aprobadas que se estón ejecutando. 

• Variación de Precios de Insumos: Esta referido 01 cambio de precios de los 
Insumos (Materiales. Mano de obro. Equipos y Herramientas), que por la 
Incidencia importante afectan el presupuesto del proyecto. 

2. DISMINUCIONES PRESUPUESTALES (DEDUCTIVOS) 

El Presupuesto Deducfivo es el conformado por aquellas partidos determinadas 
como no necesarios y/o o los menores metrodos o actividades a ejecutarse en el 
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proyecto ti obro, poro el cumplimiento de lo meta previsto en el Expediente 
Técnico o Estudlo Definitivo originolmente aprobado. Los mismos que pueden ser 
como resultado de uno modificación de proyecto. ( .. ,) 

3. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 

Cuando se determine la necesidad de ejecutar adicionoles de obro. el Residente 
de Obra debe reglstror de inmediato este hecho en el Cuaderno de Obro, 
correspondiendo o/ Supervisor de Obro. su verificoción. 

El Residente de Obro en el plazo de cinco (S) días útiles de lo anotación en el 
Cuaderno de Obro, deberá presentor 01 Supervisor de Obro. el expediente 
completo del Adlcionol de Obro, debidamente sustentado. el mismo qtle deberá 
contener lo señalo en el ítem 6.2.6.1 . numeral 1 lifero/es o), b), c), d), e), f). g), h) 
e/J. 

Todo esto información deberá ser visado por el Supervisor de Obro, 

El Supervisor de Obro elevará su informe o lo Sub Gerencia de Infraestructura 
Urbano y Rural, expresando su opinión (de procedencia o improcedencia), que 
contendrá el onólisis y recomendación. adjuntando e/ expediente, dentro de los 
tres (3) días útiles después de recibido lo soUcitud del Residente de Obro. De 
encontrarlo procedente deberón Indicar lo procedencia de lo causal. 

Seguidamente lo Sub Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural deberá solicitar 
lo opinión del proyectlsto o consultor que elaboró el expediente técnico, o través 
de lo Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, quien emitirá un Oficio al 
proyectista solicitando que se pronuncie en un plazo móximo de tres (3) díos útiles 
y de no atenderse remitirse uno carla notorial solicitando su oplnlón en un plazo 
móximo de 24 horas. En caso extremo el proyectTsto no emita opinión alguno. lo 
Sub Gerencia de Infraestructura Urbano en uso de lo bueno ingenieria deberá 
reaUzarlo. 

lo Sub Gerencia de Infraestructura Urbano y Ruro/. en e/ plazo de tres (3) días útiles 
revisoró e/ expediente de partidos adicionales, elaboraró el Informe técnico y lo 
elevoró con opinión de procedencia o improcedencia o lo Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano y ésto correró traslado o lo Oficina de Asesoría 
Jurídico de /0 Municipalidad Provincial de Is/ay, previo opinión de lo Oficina de 
Planificación y Presupuesto respecto 01 requerimiento de presupuesto adicional, 
si fa hublero. 

SI lo Sub Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural determ(no que el adicional no 
cump(e el corócter de estrictamente necesario, se reso/veró como improcedente, 
pero en ningún coso se devolverá e/ expediente poro su reformu/aclón y/o 
corrección, 

Solo procederá /0 ejecución físico de un adicional de obro cuando cuente 
previamente con lo Resolución respectivo de aprobación emitida por el titular del 
pUego o Gerente Municipal en coso de delegoción de funciones. 

lo presentación, así como lo aproboción debe ser de monero oportuno dentro 
del plazo de ejecución de obro programado. a fin de cumplir con los plazos de 
Recepción de lo Obra. ~ 

Mediante Informe W 0269·2023·MPIIA·GM·GIDU·SGIUR·ROIIMMB de 
fecha 29 de agosto del 2023 y recepcionado por la Supervisor de Obra en misma fecha, el Residente de Obra 
Ing, ISMAEL MARCELO MEDINA BUENO, sol icita la aprobación del Adicional de Obra N" 02 (Variación de 
precios de insumas y Partidas Nuevas) de la Obra "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario 
y Secundario en la lE N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo · provincia de Islay · región 
Arequipa" - Segunda Etapa, Código Único de Inversión N" 2317189, invocando como fundamento jurídiCO las 
causales: 'Variación de Precios de Insumas" y 'Partidas no consideradas en el presupuesto (Partídas Nuevas)" 
mismas que se encuentras referidas en la Directiva N' 006·2018·MPI denominada "Directiva para la ejecución 
de obras públicas en la modalidad de ejecución presupuestaria directa de la Municipalidad Provincial de Isla y". 

Asimismo, en el referido Informe, el Residente de Obra expone los siguientes hechos y/o circunstancias en las 
que se sustentan las causales "Variación de Precios de Insumas" y "Partidas no consideradas en el presupuesto 
(Partidas Nuevas)", conforme se vislumbra a continuación: 

IMAGEN N' 01 

Informe N' 0269·2023·MPIIA·GM·GIDU·SGIUR·ROIIMMB 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO 
Jirón Arequipa W 261- Moliendo 

Teléfono: S4 532909 

Mediante Carta N° 27·2023·LYPL·SO/GIDU·MDI·MSEMMF recaído 
en el Expediente N° 0011702·2023 de fecha de recepción 29 de agosto del 2023, la Ing. LOURDES YANINA 
PAZARA LOAYZA a cargo de la Supervisión de la Obra, hace alcance de su Informe N° 016·2023·L YPL· 
SO/GIDU·MDI·MSEMMF, donde en el mismo refiere haber realizado una evaluación técnica de la solicitud de 
aprobación del Adicional de Obra N° 02 Y de Ampliación de Plazo N° 04, manifestando la CONFORMIDAD de 
lo solicitado y a su vez considera importante APROBAR su informe, a fin de que se prosiga con el trámite de 
aprobación resolutiva del Adicional de Obra N° 02 (Variación de Precios de Insumas y Partidas Nuevas) y de 
Ampliación de Plazo W 04 de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario 
en la I.E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" -
Segunda Etapa. 

En lo referente al pronunciamiento del Proyectista sobre el Expediente 
de Adicional de Obra N° 02 de la Obra 'Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario 
en la I.E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" 
Segunda Etapa; es preciso señalar que en cumplimiento a lo dispuesto en LA DIRECTIVA, la Sub Gerencia de 
Infraestructura Urbana y Rural a través de la Carta N° 061·2023·MPI/A·GM·GIDU·SGIUR de fecha 1 de 
setiembre del 2023 y notificada virtualmente en misma fecha, ha procedido a remitir el referido Exped iente de 
Adicional de Obra N° 02 al Proyectista EUCLIDES LEONARDO TORRES AZA, a fin de que emita su 
pronunciamiento respecto al planteamiento técnico propuesto por Residencia y Supervisión de Obra; teniéndose 
el pronunciamiento del Proyectista mediante Carta N° 046·2023 de fecha 6 de setiembre del 2023, el Arq . 
EUCLIDES LEONARDO TORRES AZA manifiesta lo siguiente: "Con referencia a la Carta N' 061-2023-MPI/A-
GM-GIOU-SGIUR sobre la ampliación de plazo W 4 y adicional de obra N' 2, el pronunciamiento es estar de acuerdo 
con lo propuesto en dicha carta e informe W 016-2023 LY'PL-SO/GIOU-MOI-MSEMMF para que los trabajos sean 

/ ¡:ro~ concluidos satisfactoriamente". Dicho documento se encuentra adjunto en el presente Expediente. 

,.::/~::~i\ La Sub Gerente de Infraestructura Urbana y Rural, Ing. Norie Alejandra 
¡:~:IO';"," fc:~re Y 1 €!ficona Surco, mediante Informe Técnico N° 1062·2023·MPIIA·GM·GIDU·SGIUR de fecha de recepción 13 de 
\ %,,\ o ,;,00 J~ seliembre del 2023, concluye los siguientes expuestos: 
\'/-"-" "--:::0 
,I;;~)i Lí=.\,\\) IMAGEN N° 02 --- Informe Técnico N° 1062·2023·MPIIA-GM·G IDU·SGIUR 

IV. CONCLUSIONES 
4.1. OEL ADICIONAL OE OBRA N"02: 

De a:::uerdo al 2mi!isis efectuado per el Supervisor de obre. de las anotaciones en el Cuaderno de Obra. 
cartas, y la norma aplicable . acogiéndose al numeral 6.2.6.i de la DIRECTIVA N" 006.201S.MPi 
' Directiva para la ejecución de obras publicas en le modaHdad de ejecución presupuestaria directa de la 
municipalidad provlnci<ll de !slay". el suscrito emite OPINiÓN FAVORABLE sobre el Expediente 
Técnico de Adicional N" 02 por variación de precios de insumas y ;:>artides nuevas presentacos por el 
Residente de Obra Ing.lsmael Majcete Medina Bueno por intermed io del Supervisor de Obre li"lg. 
Lourdes Yanina Pazera Loayze. por consiguiente es PROCEDENTE aprobar el P.-esupuesto de 
Adicianel de Obra W 02. po~ la suma de St. 664.509.12 (Seiscientos sesenta y cu€tro mil qul."ientos 

nu .. ve con 12/100 .. oJo. ); rnp"("'''~:'::"do UNA VARIACiÓN ::JEl 1225..,;, -
,nv'Ufllón In,c¡;!I1 (10 la $ogU01d" c:~'P'" '. r"''''peo,o "O! costl) lol" r (1", 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO 
Jirón Arequipa W 261- Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

DETALLE DE LA INVERSIÓN: 

1 DESCRIPCION 

Tota! de la Inversión Iniciai (11 Etapa) 

Adicional ce Obra N*01 

i MONTO (SI.) 
i 
! 5,<.26.269,017 
I ¡ 1.320 ,081.62 

Deductivo ce Obfa N-01 I -39 ::''!''7 -3 . . -, I I Adicional de Obra N"02 I 684 5500 ~ 2 ' 
, , ~. J j /.' T.OTA~ DE LA INVERSrON ACTUALIZADO (11 EtapaJ_! 7'371'312.S8 ¡ 

Son: Sleto mIllones trescientos $I!'ten;a y un mil trescienlos doce con 881100 Soles '.::¡.... /' 
1:1 Res id n' .... ~ . ·-f.....:.-· 
Cuade e .e d~ O .. ,a ~ ~u.:>erv l scr de Obre. han cumplico C::ln realizar las an:::laciones respectivas en el 

rno de Dora . ar:o.ecIO!"leS que respal::lzr. la nec~s i dtlc ce e¡eci.ltar el Adicicnal de Obra N· 02. 

4.2. DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N"04: 

g~ a~~e;dO al ana lisis efeCluad.o por el Supervisor de Obra. de las anotaciones dei Cuaderno de 
E' ra , :~ or~es, y la norma apllcable. acogiE!ndose al numeral 6.2.6.2 Ampl ~aci6n de Plazo de 

p~~u;~o~E~~~~ra d~ r.a Djr~ctiva N° OOe·2018-MPI. antes ci tada. el suscrito opina que ES 
. . . a soliCitud ce Ampliación de Flazo W 04 por 82 dias calendario '_ 

eJecuclon de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LOS NI~~~e~ 
PRIMARIO y SECUNDARIO EN LA !. E. N°40476 MERCEDES MANRIQUE FU~NT,c:""'S 
DISTRITO DE MOL LEN DO-PROVINCIA DE ISLAY·REGIÓN AREQUIPA" S"GUNDA -ETA-PA' 
con CUI 2317189 -

La Residencia de Obra y al Supervi d Ob . 
respectivas en el Cuaderno da O¡"r sor t_e . ra. han cumplido Con realizar las anotaciones 
de plazo W 04. ... a. ano cClones que respaldan la necesidad de la ampliación '--';;:::-'" <J> ?r°::0c¿~ 

k.;)/~~. <>/ " 
~ .~~ Gere ~ c.e \~ \ 

.~I,lr~ 1:."~"Y! .ij:¡ El Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Ing. Juan Andrés 
\%\. ,I,"ano J~6ñiga Núñez, mediante Informe Administrativo N° 11 81-2023-MPI/A-G M-GIDU de fecha 14 de setiembre del 
~0'l8~/2023, concluye lo siguiente: "3.1. De acuerdo a lo indicado, el suscrito emite OPINION FAVORABLE al adicional W 

... . - 02 Y ampliación de plazo W 04 de la obra "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario 
en la lE N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo · provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda 
Etapa, Código Único de Inversión N° 2317189. 3.2. Se solicita comunicar si se cuenta con disponibilidad presupuestal 
para aprobación del adicional N° 02 Y ampliación de plazo W 04 de la obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo en 
los niveles Primario y Secundario en la lE N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de 
Islay - región Arequipa' - Segunda Etapa, Código Único de Inversión N° 2317189. 3.3. El monto de ampliación 
presupuestal asciende a S/664,509.12 soles, que representa un + 12.25% de la inversión inicial de la Segunda Etapa.' 

De acuerdo al análisis técnico efectuado por Supervisión de Obra, la 
Subgerencia de Infraestructura Urbana y Rural, la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, y la norma 
aplicable para el presente caso, LA DIRECTIVA, se colige lo siguiente: 

El Residente de Obra ha cumplido con realizar las anotaciones respectivas 
en el Cuaderno de Obra, anotaciones que respaldan la necesidad de ejecutar prestación adicional de obra W 
02. 

Respecto al plazo de cinco (5) dias útiles de la anotación en el Cuaderno de 
Obra, deberá presentar al Supervisor de Obra, el expediente completo del Adicional de Obra; por lo que mediante 
Informe W 0269-2023-MPI/A-GM-GIDU-SGIUR-RO/IMMB de fecha 29/08/2023, y recepcionado por la 
Supervisión con fecha 29/08/2023, el Residente de Obra, presenta el Expediente de Adicional W 02 y Ampliación 
de Plazo W 04, por lo que se determina que dicha presentación se efectuó dentro del plazo legal establecido. 

La Supervisora de Obra ha cumplido con remitir a la Entidad su 
pronunciamiento dentro de los tres (03) dias útiles posteriores a la presentación del Expediente de Adicional N° 
02 y Ampliación de Plazo W 04, ingresando por Mesa de Partes de la Entidad la Carta N° 27·2023-LYPL
SO/GIDU-MDI-MSEMMF en fecha 29 de agosto del 2023, presentación que se efectúo dentro del plazo 
establecido en LA DIRECTIVA. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO 
Jirón Arequipa W 261- Moliendo 

Teléfono: S4 532909 

Al tratarse de un adicional de obra por partidas nuevas, correspond ia contar 
con el pronunciamiento de la Proyectista, respecto a la solución técnica propuesta en el Expediente de Adicional 
N° 02 presentado por Residencia y Supervisión, por lo que, la Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural 
a través de la Carta N° 061 -2023-MPI/A-GM-GIDU-SGIUR notificada virtualmente el 01.09.2023, remite el 
referido expediente al Proyectista EUCLIDES LEONARDO TORRES AZA, quien emite su pronunciamiento 
mediante la Carta N° 046-2023 de fecha 0609.2023. 

Estando al procedimiento de aprobación para MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES AL EXPEDIENTE TÉCNICO O ESTUDIO DEFINITIVO, dispuesto en el numeral 6.2.6.1 de 
LA DIRECTIVA, se ha cursado documento a la Oficina de Planificación y Presupuesto a fin de que evalué la 
disponibilidad presupuestal en el Marco Presupuestal de la Municipalidad Provincial de Islay, teniéndose 
respuesta positiva e indicándose que será afectada al marco presupuestal de la siguiente manera: 

Fuente de Financiamiento: 05 Recursos Determinados. 
Rubro : 18 Canon, Sobre Canon, Regalias, Renta de Aduanas y 
Participaciones. 
Monto : S/ 664,509.12 Soles. 

LA DIRECTIVA respecto a las solicitudes de ampliación de plazo de ejecución 
de obra, establece en el numeral 6.2.6.2 lo siguiente: 

6.2.6.2 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 

El plazo pactado solo podro. ser prorrogado cuando se justifique documentalmente 
las causales y estos modifiquen la ruta critic a del calendario valorizado de avance 
de obra y PERT·CPM, 

Las causales por las que se solicite una ampliación de pIcuo, contemplaran los 
stgulentes: 

al 

bl 

el 

di 
el 

JI 

91 
hl 

Df1mora por desabastecimiento sostenido de materiales, equipos y/o insumos 
u otros casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente comprobado. 
Casos fortuitos o de fuerza mayor (llutda.s torrenciales, huaycos, paros, etc.), 
debidantente comprobadas por el Supervisor d e Obra. 
Demoras en la absolución de consultas por el Superutsor de Obra, que afecten 
el plazo de ejecución del proyecto. 
Por la aprobación de adicional de obra. 
EJecución de obras adicionales. mauores metrados. partidas complementarias 
ylo modificaciones al Expediente Técnico o Estudio Definitivo aprobado. 
Paralizadones temporales aprobadas de índole social que puedan poner en 
peligro la integrl.dadfisica del trabajador. así como la seguridad del proyecto 
u obra. 
Paralizaciones por fuerza mayor debidantente Justificada y comprobada. 
Cualquier otra variación y/o modificación del contenido del expediente 
técnico original del proyecto, siempre que afecten realmente la ruta critica 
del proyecto u obra y originen postergación de su terminación. debidamente 
documento, sustentada y calculada. 

En tal sentido, de acuerdo lo señalado en el Informe N° 016-2023-LYPL
SO/GIDU-MDI-MSEMMF y en el Informe N° 0269-2023-MPIIA-GM-GIDU-SGIUR·RO/lMMB la presente 
solicitud de ampliación de plazo se enmarcaría en la causal señalada en literal d), debido a que para la ejecución 
del adicional de obra N' 02 se requiere de un plazo ad icional. 

La Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural y la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano (áreas 
técnicas) en los informes: Informe Técnico N° 1062-2023-MPIIA-GM-GIDU-SGIUR e Informe Administrativo N' 
1181 -2023-MPI/A-GM·GIDU, señalan la procedencia y opinión favorable de la solicitud del Residente de Obra y 
de la Supervisor de Obra, al encontrarse enmarcada en LA DIRECTIVA, siendo necesaria la aprobación de la 
ampliación de plazo N° 04, por ochenta y dos (82) días calendario. 

Ahora bien, respecto a lo señalado en LA DIRECTIVA, sobre el 
procedimiento para la ampliación de plazo de ejecución de obra, señala que: 

6 .2.6.2 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA 
(···1 
1. Procedimiento de aprobación 
El Residente de Obra, deberá anotar en el Cuaderno de Obra, el inicio y el final de 
las circunstancias que a su criterio anteriten ampliadón de plazo. 
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Dentro de los quince (15) días calendarios de conclu ido el hecho invocado, el 
Residente de Obra solicitará. cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación 
d e plazo ante el Supervisor de Obra presentando un expediente de ampliación de 
plazo. 

El Supervisor de Obra analizará lo expuesto por el Residente y presentará un 
infonne a la Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural, con opinión de 
procedencia o no, de lo solicitado, en el plazo máximo d e cinco (5) días calendaríos 
de haber recibi.do el expediente del R esidente de Obra. 

Los expedi.entes de ampliación no serán devueltos para adicionar documentación 
y/ o arreglar sustentadón. 

En caso que el hecho invocado pudiera superar el plazo vigfmte contractual, la 
solicitud documentada se efectuará ante s del vencimiento del mismo. La Sub 
Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural, previa revistón elevará su informe con 
opi nión, dentro de un plazo de tres (3) dias hábiles a la Gerencia d e Infraestructura 
y Desarrollo Urbano, quien d e rivará a la Oficina d e Ase soria Jurídica de la 
Municipalidad Prouincial de Islay para que e mita su informe legal y formule e l 
resolu tivo con-espondiente para ser s u scrito por el titular de pliego o el gerente 
municipal en caso de delegación de funcion es . n. 

El Residente de Obra, ha realizado anotaciones en el Cuaderno de Obra del 
hecho que motivan su solicitud, asimismo, ha cumplido con presentar, cuantificar y sustentar su solicitud de 
ampliación de plazo ante la Supervisor de Obra remitiendo su Informe W 0269·2023·MPIIA·GM·GIDU·SGIUR· 
ROIIMMB, el mismo que contiene el expediente de ampliación de plazo N" 04. La Supervisor de Obra ha 
cumplido con emitir su pronunciamiento dentro de los cinco (5) dias calendarios de haber recibido la solicitud del 
Residente Obra, para ello a través del Informe W 016·2023·LYPL·SOIGIDU·MDI·MSEMMF de fecha 29 de 
agosto del 2023 remite su opinión de procedencia de lo sol icitado. Posteriormente la Sub Gerente de 
Infraestructura Urbana y Rural y el Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano han cumplido con emitir sus 
pronunciamientos, declarando la procedencia y opinión favorable, respectivamente; es decir, corresponde 

~- aprobar la ampliaCión de plazo N" 04 por ochenta y dos (82) dias calendariOS, aSimismo elevan el expediente 
Áf"?o,,~,),,/ de ampliación de plazo N° 04 con adicional de Obra N° 2 a la Oficina de PlanificaCión y Presupuesto para su 
¡ ;-f ~~ evaluación del marco presupuestal y su posterior derivación a la OfiCina de Asesoria Juridica para la emisión del 
¡ º¡In":'~=" ~\;' f.' §:,' informe legal y luego de ello su derivación al despacho de Gerencia Municipal para la emisión del acto 
'" \ OC!SO::'· :l> 

.,~:;. ,i.(\J~~!! administrativo 
:~,j M(: ..... ::/ .----- Ahora bien, como se aprecia el Expediente de solicitud de aprobación del 

Adicional de Obra N" 02 (Variación de precios de insumas y Partidas Nuevas) y Ampliación de Plazo N° 04 por 
82 días calendario de la Obra "Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la 
I.E. N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo· provincia de Islay · reg ión Arequipa" - Segunda 
Etapa, Código Único de Inversión N" 2317189, ha sido previamente evaluado técnicamente por la Supervisor 
de Obra, quien expresa su aprobación; asimismo, se ha cursado carta al Proyectista, para su pronunciamiento, 
el cual fue efectuado dentro de los plazos que dispone la directiva; por otro lado se cuenta con las opiniones 
favorables de la Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural y Gerencia de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano (áreas técnicas encargadas de la revisión) y se cuenta con la disponibilidad presupuestal para su 
aprobación y posterior ejecución; por tanto la Oficina de Asesoría Juridica actuando al amparo del Principio de 
Confianza que explica el maestro alemán Günther Jakobs1, dictamina que la presente solicitud ha seguido los 
proced imientos establecidos en la Directiva N° 006·2018·MPI y por ende considera que deviene en procedente 
su aprobación. 

, 
~ ,. 

Por consiguiente, en mérito a los considerandos expuestos, de conformidad 
con las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldia N" 022·2023·MPI; y conforme a la Directiva N' 006· 
2018·MPI; 

SE RESUELVE: 

1 Günrher Jakobs, Derecho Penal Parte General. Fundamentos y Teoría de /a Imputación, Obra ci tada. p. 254. 
El principio de confianza. significa que se autoriza o se acepta que la persona confíe en el componamiento correctO de los otros dentro del 
desarrollo de una actividad riesgosa socialmente aceptada. que se ejecuta de forma colectiva u organizada. 
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ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, el Expediente Técnico de 
Adicional N" 02 de la Obra 'Mejoramiento del Servicio Educativo en los niveles Primario y Secundario en la I.E. 
N 40476 Mercedes Manrique Fuentes, distrito de Moliendo - provincia de Islay - región Arequipa" - Segunda 
Etapa, Código Único de Inversión N" 2317189, con un incremento presupuestal de S/664,509,12 (Seiscientos 
sesenta y cuatro mil quinientos nueve con 12/100 Soles); el mismo que representa un porcentaje de incidencia 
de +12,25% del monto total de inversión de la Segunda Etapa, 

ARTiCULO SEGUNDO: AUTORIZAR la ejecución del Adicional de Obra N° 
02 (Variación de precios de insumos y Partidas nuevas), cuyo presupuesto asciende a la suma de S/664,509, 12 
(Seiscientos sesenta y cuatro mil quinientos nueve con 121100 Soles) incluidos costos indirectos (gastos 
generales y gastos de supervisión), que representa el +12,25% respecto del monto total de la inversión inicial 
de la Segunda Etapa, 

N° 

1 

2 

TOTAL 

Presupuesto Adicional 

Descripción Monto Incidencia 

Adicional N° 01 1,320,081,62 24.33% 

Adicional N° 02 664,509,12 12,25% 

1,984,590,74 36,57% 

Monto Total de Inversión Inicial (11 Etapa) 
Monto Adicional de Obra N° 01 
Monto Deductivo de Obra N° 01 
Monto Adicional de Obra N° 02 

Monto Total de Inversión Actualizado (11 Etapa) 

Presupuesto Deductivo 

Descripción Monto 

Deductivo N° 01 39,547,33 

39,547,33 

S/5,426,269.4 7 
S/1 ,320,081 ,62 
S/ 39,547,33 
SI 664,509,12 

S/7 ,371,312,88 

Incidencia 

0.73% 

0,73% 

ARTiCULO TERCERO: APROBAR la solicitud de Ampliación de Ptazo N° 04 
de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LOS NIVELES PRIMARIO Y SECUNDARIO EN 

/,:?P~ LA lE N 40476 MERCEDES MANRIQUE FUENTES, DISTRITO DE MOLLENDO - PROVINCIA DE ISLAY -
!;'-;~'ió\REGION AREQUIPA" - Segunda Etapa, Código Unico de Inversión N" 2317189, por el periodo de ochenta y 
(:º,;Ic,h'.~~j!dOS (82) dias calendario; en consecuenc~a, el plazo total de ejecución de la segunda etapa de la obra es ahora 
\-~ o~,'¡;;":j~jJe cuatrocientos setenta y nueve (479) dlas calendariO, 

" '.:., __ , ,.c / 
... "~I") t:'t-hl ...... 
"-"~.:--- Plazo de Ejecución Inicial (11 Etapa) 300 dias calendario 

60 d ias calendario 
32 dias calendario 
5 dias calendario 

Ampliación de Plazo N° 01 
Ampliación de Plazo N° 02 
Ampliación de Plazo N° 03 
Ampliación de Plazo N" 04 82 dias calendario 

Plazo de Ejecución Actualizado (11 Etapa) 479 dias calendario 

ARTíCULO CUARTO: DISPONER a la Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, que notifique al Residente de Obra y al Supervisor de la 
Obra, para su conocimiento y fines, 

ARTICULO QUINTO: DISPONER la notificación de la presente Resolución 
Gerencial a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano, a la Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y 
Rural, para los fines correspondientes, 

ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR; a la Subgerencia de 
Informática la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad 
Provincial de Islay, 

REGíSTRE~E, GOMUNía,u SE y CÚMPLASE. 

~ 1111:': - :-... i ::;. C:: ;: ,"."!I ~,L;L r. : !:!.W 

~ i . ----... 
'1 -=-"':<. ._ 

pOi "-:~~cW'ar¿€~ij'lic· ~"~ 
https://www.go&!iie¡li.iUilii~fay ... ol ndo 

Incidencia Final 
('lo) 

+23,60% 

+12.25% 

+35,85% 


